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í^oUthi O ©íidnl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBUGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRÉOIOS DE SUSCRIPCSON

Por un mes, . . « » 2 pesetas.
Trimestre.. . • ■ • 6 id,

Número suelto, 2 5 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oóntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. j

PRESIDENCIADELCONSmE MINISTROS, j

SS.MM. el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), ; 
la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In- ; 
faute D. Jaime, continúan sin novedad en : 
su importante salud. ? 

De igual beneficio disfrutan las demás < 
personas de la Augusta Real Familia. 

(Gacífa dei m de Junio de 1909.}

NoM. 1.715. 1 

íobienifl civil de la previnein. i
ClBOULAR NÚMERO Ti.

A los efectos del art. 26 del 
Reglamento de Procedimiento 
administrativo de 22 de Abril de 
1890, hago público en este pe- ¡ 
riódico oficial, que con esta fecha 
se remite al Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, acompañado 
del oportuno expediente, el re
curso de alzada interpuesto por 
D. Aproniano Morohon y otros, 
contra acuerdo adoptado por esta 
Comisión provincial en ocho del 
actual, que declaró definitiva
mente elegidos á los Concejales 
electos del Ayuntamiento de Vi
llalar D. Nicéforo Casasola, don 
Indalecio Santamaría y Ü. Maria
no Hernández.

Valladolid 20 de Junio de 1909.
Ef Gobernador,

3¡iun ^níania ^«ra.

NoM. 1.726. 
(iobieriio civil de lo pvncio.

AiimM mtt.
MWIWO DE LA GOBBRNAGÍON.

Circular NÚM. 78.

En el día de la fecha se remi
ten al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, los siguientes re
cursos electorales:

1 .” Uno interpuesto por don 
José Domínguez, vecino de Val
destillas, contra el acuerdo do la | 
Comisión provincial, de 9 del 
corriente,'que desestimó la reda- 1 
macion de protesta formulada 
por dicho Sr. Dominguez, contra j 
la capacidad del electo D. Patri- 
cio Esteban y la validez de la | 
elección. j

2 .® Otro de Don Santiago Gar- s 
cillan, contra el acuerdo de la j 
Comisión provincial, que por ma- 1 
voría, en sesión de 9 del actual le ; 
declaró incapacitado para el ejer- j 
cicio del cargo de Concejal del - 
Ayuntamiento de Mojados; y Í

3 .° Otro de Don Bernabé Mar 
tínez, vecino de Castroponce de | 
Valderaduey, contra acuerdo de 1 
la Comisión provincial, que en • 
sesión del día 8 del corriente, de- ; 
claró la nulidad de las elecciones ■ 
celebradas últimamente. i

1 Lo que se hace público en este 1 
periódico oficial en cumplimiento ; 

j de lo dispuesto en el art. 26 ; 
» del Reglamento de 22 de Abril j 
j de 1890.

1
Valladolid2l de Junio do 1909.

El Gobernador, 

^ttan ^ntíiiw ^«ís.

Don Alfonso XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey 
de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al 
Gobierno para reorganizar los ac
tuales servicio^ de Correos y Telé
grafos, y para implantar además 
los de Giro, Caja de Ahorros y Pa
quetes postales, los cuales podrá 
completar en su día con los de en
víos contra reembolsos, cobro de 
efectos comerciales,suscripciones 
á periódicos, bonos postales y bo
letines de cobro, con arreglo á las 
siguientes bases que se derivan 
de las Memorias con que se justi
fican las reformas.

CORREOS.

Base primera. Habrá Admi
nistraciones principales en las 
capitales de provincias, y Estafe
tas, dependientes de. aquellas, á 
cargo del Cuerpo de Correos en 
todas las cabezas de partido judi
cial, en las poblaciones que exce
dan de 5.000 habitantes y las de
más que por razón del servicio, 
se juzgue necesario.

Se crearán Agencias en las 
restantes poblaciones que tengan 
más de 500 habitantes ó que se 

estime conveniente para comple
tar el servicio de Correos.

Estas Agencias se convertirán 
•en Oficinas servidas por funcio
narios del Cuerpo, en cuanto por 
sus rendimientos anuales se con
sidere que sin gravamen puede 
realizarse su transformación. El 
Agente será elegido, previo con
curso, entre personas idóneas de 
la'localidad que reúnan las cir
cunstancias que fije el reglamento.

Base segunda. Los Centros 
postales quedarán enlazados por 
oficinas ambulantes y conduccio
nes en automóvil, carruaje, bici
cleta, á caballo ó por peatones, 

i según lo exilan las cirounstan- 
i cias locales, prefiriendo siempre 

los medios más seguros y rápidos.
Base tercera. Quedará supri

mido el derecho de entrega á do
micilio de las cartas del interior 

; del Reino en Madrid, Barcelona, 
1 Valencia, Sevilla, Málaga, Santa 

Cruz de Tenerife y las Palmas de 
j Gran Canaria, quedando á cargo 
? del Estado el sostenimiento de 

las respectivas carterías.
1 Esta reforma se irá extendien- 

do á las demás poblaciones del 
; Reino por orden de importancia, 
; á medida que el presupuesto lo 

consienta, hasta suprimir por 
¡ completo aquellos derechos.
: El Gobierno podrá aceptar la 

cooperación de los Ayuntamien- 
’ tos para sufragar los gastos de 

reparto de la correpondencia en 
* alguna.s poblaciones, y, mediante 

■ ello, podrá también suprimir el 
’ derecho de distribución.
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Base cuarta. Para secundar la 
gestion del Centro directivo fun
cionará, además de la Inspección 
Central, una regional y otra de 
ambulantes enlazadas convenien- 
lemente para una acoion común. 
El Ministro de la Gobernación 
podrá nombrar libremente los 
Inspectores entre los funciona
rios de Correos.

Con independencia del proce
dimiento administrativo, se esta
blecen en el Cuerpo de Correos 
los Tribunales de honor, los que 
tan sólo podrán formarse en los j 
casos que determine el reglamen- | 
io,y únicamente sus resoluciones 
serán ejecutivascuandosean apro
badas por Real orden y si no so 
interpone por el interesado el re
curso contencioso administrativo, 
dentro del -término l^gal, por 
quebrantamiento en los procedi
mientos.

Base quinta. Serán de abono 
para la clasificación pasiva de los 
empleados del Cuerpo de Correos, 
los servicios que hubieran pres
tado en las suprimidas clases de 
Aspirantes de,Correos, y servirá 
de sueldo regulador do la jubila
ción forzosa por edad el maycw 
disfrutado por el funcionario, 
cualquiera que sea el tiempo que 
lo haya percibido.

Base sexta. Se procederá á 
contratar inmediatamente, pre
via subasta, la construcción de 
los 158 vagones correos necesa
rios para el servicio dé las ofici
nas ambulantes, á cuyo efecto se 
concede un crédito de 2.805.000 
pesetas. Para el pago del mate
rial que las reformas de Correos 
exigirán, se concede igualmente 
un crédito de 1.336.000 pesetas.

Baso séptima. Se construirán 
en las capitales do provincia y en 
Cartagena, Ferrol, Gijón, Reus, 
Vigo, Las Palmas y Mahón, edi
ficios adecuados para los servicios 
de Correos y Telégrafos, dentro 
del crédito de 23.500.000 pesetas 
que se concede para esta atención 
y que podrá gastarse en varios 
ejercicios con arreglo á las nece
sidades de las obras.

El Gobierno queda autorizado 
para incluir en el plan de edifica
ciones las Casas Correos de Lina
res y Manresa, previas las ofertas 
de los solares por los respectivos 
Municipios y la inclusion de las 
partidas necesarias en los presu
puestos del Estado.

Base octava. Regirá la si
guiente tarifa de franqueo, certi
ficados y seguro para la corres
pondencia del interior del Reino, 

posesiones en Africa y oficinas 
españolas en Marruecos:

Cartas, 0,10 pesetas hasta 20 
gramos, aumentándose 0,05 pe
setas por cada 10 gramos ó frac
ción.

Tarjetas postales sencillas,0‘05 
pesetas.

Idem id. dobles, OJO pesetas.
Impresos, 0,01 por cada 50 gra

mos ó fracción.
Papeles de negocios, la misma 

tarifa que para impresos, con un 
importe mínimo de 0,10 pesetas.

Periódicos, un céntimo por ca
da 150 gramos, procurando el 
concierto con las Empresas.

Muestras y medicamentos, 
0,05 pesetas por cada 50 gramos 
ó fracción.

Derecho de certificado, 0,25 
pesetas por objeto, limitando á 20 
pesetas la indemnización en caso 
de extravío.

Derecho da certificado para el 
interior de las poblaciones, 0,10 
pesetas. Caso de extravío, la in
demnización será de 10 pesetas.

Pliegos con valores declarados, 
el franqueo que les correponda 
como cartas, según su paso; el 
derecho de certificado, y además, 
en concepto de seguro, 0,10 pe
setas por cada 500 pesetas decla
radas ó fracción.

Pliegos de valores declarados objeto recoger las economías más
con fondos públicos y demás va
lores cotizados, el franqueo co
rrespondiente como cartas, según 
su peso; el derecho de certificado, 
y, en concepto do seguro, 0,05 
por cada 500 pesetas declaradas 
ó fracción.

Objetos asegurados, el derecho 
de franqueo, á razón de 0,05 pe
setas por cada 50 gramos do peso 
ó fracción; el de.certificado y el 
de seguro, igual al señalado para 
los valores declarados.

Valores en metálico, 0,35 pese
tas, conjunto de los derechos de 
franqueo y certificado cualquiera 
que sea el peso.

Interior de las poblaciones:
Cartas, 0,05 pesetas por cada 

20 gramos ó fracción.
Tarjetas postales sencillas, 0,05.
Jdem id. dobles, 0,10.
Restantes clases, 0‘05 por cada 

objetó, no excediendo su peso de 
500 gramos.

La tarifa de apartados en las 
poblaciones en que se suprima el 
derecho de entrega á domicilio de 
las cartas del interior del Rei
no, será la siguiente:

Apartado ordinario, 1‘5O pese
tas al mes.

Idem con casillero americano

de la dimension más reducida, i y llevará sus cuentas corrienteá

i
 2‘50 mensuales.

Por cada vez que se duplique 
la capacidad de la caja, una peso- 
seta mensual.

ElGobierno podrá aplicar la an
terior tarifa de Apartados, cuando 
las circunstancias lo aconsejen, 
en todas las poblaciones que lo 
estimo conveniente, aunque sub- 

1 sista el derecho de reparto á do- 
c micilio.
B Base novena. Las oficinas de 
j Correos que designe la Dirección 
1 general admitirán giros dentro 
i de los límites que fije el Ministro 

de la Gobernación, medianto oí 
abono de medio *por ciento, y de 
10 céntimos por el envío de la li
branza, cuyo importe se satisfará 
al destinatario á domicilio ó en 
lista.

La orden de entrega la trans- 
iñitirá por telégrafo la Oficina de 

j Correos expodidoré, á instancia 
! del interesado, mediante el pago 
1 do la tasa correspondiente.
! El Ministro de Hacienda facili- 
1 tará á dicha Dirección los fondos 
' necesarios para hacer frente al 
i movimiento del giro.
i Base décima. So crea, bajo la 
garantía del Estado, una Caja de 

i Ahorros con el nombro de Caja 
Postal de Ahorros, que tiene por 

modestas y fomentar en el pueblo 
¡ la prática dal ahorro.
j a) El Gobierno organizará por 
î Real decreto, acordado enConsejo

de Ministros, los de vigilancia y | 
¡ administración de la. Caja, que ? 
1 podrán refundirsa en uno solo, si 1 
| así se considera preferible.

ó) Esta Caja utilizará, para 
ponersa en contacto con el públi< 
CO, las Administraciones y las 
Agencias da Correos, por cuya j 

1 mediación sa harán las imposi- S 
cienes y los reintegros. í

| c) Existirá en Madrid una Ad- | 
¡'ministración Central compuesta | 

da una Contaduría y de una Te- | 
sorería. j

A su frente se hallará un Ad-
ministrador general. Secretario | gros.
del Consejo de Administración. |

d) El Administrador Central, ! 
el Contador y el Tesorero de la ! 
Caja de Ahorros serán nombrados | 
por el Ministro de la Goberna- | 
cion, á propuesta del Consejo de | 
Administración. |

Los demás cargos de la Admi- ! 
nistracion Central serán desem- | 
peñadosporfuncionariosdelCuer- ¡ 
po de Correos. !

^) Esta Oficina abrirá las li- 1 
brotas á favor de los imponentes j viamente reunidos y pegados en

respectivas,
Podrá extender libretas á favor 

de la mujer casada y del menor, 
sin la intarvenoion de sus repre
sentantes legales.

Las libretas extendidas á favor 
de la mujer casada y los produe- 
tos de las mismas, se considera
rán bienes parafernales no entre- 
gados al marido para su adminis
tración. Mientras el marido no. 
haga uso del derecho que le con
cede el art. 1.388 del Código 
civil, la mujer podrá disponer de 
la libreta y de sus productos sin 
la intervención de aquel. En otro 
caso será precisa su autorización 
expresa, y si la negare, podrá sc- 
litarse del Juez municipal en 
comparecencia y con citación del 
marido.

Las libretas extendidas á nom
bre de los menores do edad, asi 
como sus productos, se conside
rarán adquiridas con su trabajoó 
industria, ó á título lucrativo, y 
á los titulares de las mismas se 
les reputará siempre compren
didos en la última parte del ar
tículo 160 del Código civil.

Las Sociedades benéficas, las 
de Socorros Mútuos, las Coopera
tivas, las Escuelas de instrucción 
primaria y cualesquiera otras ins
tituciones análogas, podrán obte
ner libretas en la forma y por la , 
cuantía que indique el Regla
mento. .

Toda persona puede abrir una 
libreta á favor de un tercero, fi
jando las condiciones legales en 
que éste haya de retirar las im
posiciones y productos do las 
mismas.

Tambien pueden abrirse libre
tas á favor de dos personas, con 
facultad de disponer indistiuta- 
mente de ellas yde sus productos.

El Reglamento desarrollará y 
completará estos preceptos, ins- 
pirándose para todos los casos en 
el sentido de la más amplia liber
tad para las imposiciones y la 
mayor facilidad para los reintO’

f] El Consejo de Ministros fi
jara el interés que la Caja Postal 
de Ahorros ha de abonar á las 
imposiciones, y que comenzará á 
correr desde el día l.°ó el 16 del 
mes sucesivo á la fecha en que se 
verifique el ingreso, cesando 
igualmente el día l.\ó el 16 del 
mes precedente al reembolso.

La imposición menor será de 
una peseta, que podrá abonarse 
en sellos da cinco céntimos, pro-
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unos volantes que facilitarán las 
Administraciones de Correos.

El Consejo de Administración 
fijará la cantidad, á partir de la 
cual el exceso do las imposiciones 
no devengará interés.

El 31 de Diciembre de cada 
ano, el interés devengado se su
mará al capital. Para el abono tle 
interés no se computarán las frac
ciones de peseta.

^) El importe de la primera 
imposición puede ser cualquiera; 
el de ias ulteriores quedará limi
tado por el Consejo de Adminis
tración, asi como la cantidad que 
monsualmente se puede reinte
grar al titular de cada libreta.

Este dispondrá de parte ó del 
total de lo abonado en la misma, 
bien para que por su cuenta la 
Cajaloempleeen valores públicos, 
que lo serán entregados si así lo 
desea, bien para su transferencia 
al Instituto Nacional de Previsión, 
á fin de constituiré adicionar una 
pensión de retiro.

A) Los fondos de la Caja Pos
tal serán consignados en la Caja 
General de Depósitos; producirán 
un interés que fijará el Ministro 
de Hacienda.

i} La Caja de Depósitos custo
diará los valores públicos que 
compre por disposición de la Caja 
de Ahorros.

/) Quedará á beneficio del Te
soro la diferencia entre los intere
ses queabone laCaja y losque pro
duzcan los valores adquiridos.

Pasará á ser propiedad del Te
soro toda libreta en la cual du
rante treinta años, no se haya 
verificado ninguna operación y 
no haya sido reclamada por legí
timo derechohabiente.

La Caja Postal de Ahorros po
drá hacerse cargo de los donativos 
y do los legados que á su favor 
se hagan, dándoles él empleo que 
indiquen los donantes ó los tes
tadores, ó resolviendo sobre su 
aplicación si éstos no determina
ran la que haya de dárseles.

A) El Consejo de Administra
ción será retribuido con dietas.

l) El Ministro de Hacienda 
intervendrá en las operaciones de 
la Caja Postal, de las cuales ten
drá conocimiento el Tribunal de 
Cuentas.

m) La Caja Postal, gozará de 
exención de todo impuesto por 
razón de sus operaciones, bienes 
y valores, exención que se decla
ra extensiva á las libretas y sus 
productos mientras no excedan 
de las cantidades por las cuales 
la Caja abona interés.

Se expedirán de oficio las cer
tificaciones del Registro Civil y 
parroquiales para justificar dere
chos sucesorios, edad, estado ci
vil ó cualesquiera otras circuns
tancias de los titulares ó sus dere- 
chohabientes.

Baso undécima. Se establece
rá en el interior de la Península 
y se relacionará con el exterior, 
el servicio de paquetes postales, 
conviniendo con las Compañías 
do ferrocarriles la participación 
que ha de dárseles en el importo 
total dol franqueo de los mismos, 
que no excederá del 75 por 100.

El franqueo será de 0,75 pe
setas hasta un k'.logramo; una 
peseta hasta tres kilogramos, y 
1,50, hasta cinco.

Baso duodécima. Quedarán 
exentos del impuesto del Timbre 
todos los documentos que expidan 
la Administración de Correos ó 
los particulares con motivo de los 
servicios de giro postal, así como 
los que se relacionen en su día 
con los servicios á que hace rela
ción la siguiente base.

Baso dócimatercera. Una vez 
establecido el Giro, Caja de Aho
rros y' Paquetes Postales en el 
interior del Reino,se establecerán 
en los envíos contra reembolso, 
cobros de efectos comerciales,sus
cripciones aperiódicos, bonos pos
tales y boletines de cobro, seña
lando las tarifas para los mismos.

Basedócimacuarta. Secrearán 
sellos especiales para cada uuo de 
los servicios de Giro, Cajas de 
Ahorros y Paquetes Postales.

B‘’uncioQarán expendedurías de 
sellos en todas las Administracio
nes, Estafetas y Agencias.

TELÉQKIPOS.

Base dócimaquinta. Se pro
cederá á la ejecución de las obras 
de ampliación y mejora de la red 
telegráfica y telefónica consigna
da en la Memoria presentada á 
las Cortes, dentro del crédito de 
10 millones que se concede para 
esta atención y que podrá gástar- 
se en uno ó varios ejercicios con 
arreglo á las necesidades de la 
ejecución, quedando naturalmen. 
te, á salvo los derechos reconoci
dos á los concesionarios de redes 
telefónicas interurbanas.

Se adquirirá un buque cablero 
concediéndose para ello crédito 
por un millón de pesetas.

Base décimasexta. a) La tasa 
de todo telegrama para el inte
rior de la Península, islas Ba
leares, Canarias, interinsulares y 
posesiones de Africa, será de 0,10 

pesetas por cada palabra hasta el , 
número de cinco y 0,05 por ca- j 
da pa’abra adicional.

A) Los telegramas que se diri
jan à los periódicos de todas clases ¡ 
y Agencias de noticias que ten- < 
gan por objeto su publicación, | 
satisfarán la mitad de la tasa exi- | 
gida en el artículo precedente. j

c) Por todotelegrama, además ; 
del precio establecido según tari- | 
L, se exigirá 0,05 pesetas, que ; 
se harán efectivas en un sello 
especial móvil de dicho valor, y 
que se fijará en el original del 
telegrama.

d) Todos los sellosque se fijen 
en los telegramas, serán inutili
zados por un trepador con expre
sión do la fecha y el nombre de 
la estación expedidora.

<?) La correspondencia telegrá
fica internacional, seguirá así 
como la radiotelegráfica, rigión- 
dose por los Tratados ó Convenios 
vigentes, ó los que en lo sucesivo 
se celebren.

Base décimaséptima. Servirá 
de sueldo regulador de la jubila
ción forzosa por edad, el mayor 
disfrutado por el funcionario, 
cualquiera que haya sido el tiem
po servido en él.

Los Tribunales de honor sólo 
podrán formarse en los casos que 
determine el Reglamento, y' úni
camente sus resoluciones serán 
ejecutivas cuando sean aprobadas 
por Real orden, y si no se inter
pone por el interesado el recurso 
contencioso administrativo, don- 
tro.del término legal, por que
brantamiento en los procedimien
tos.

Los funcionarios que vienen 
prestando sus servicios en la es
cala do mecánicos y qu0 hayan 
demostrado su suficiencia me
diante exámen reglamentario de 
ingreso, serán considerados como 
funcionarios del Cuerpo de Te
légrafos, para los efectos del 
Montepío de Correos, conforme á 
la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1895.

DISPOSICIONES COMUNES Á CORREOS
Y TELÉGRAFOS. 

Base décimaoctava. El Go
bierno determinará la fecha en 
que hayan de regir las nuevas ta
rifas para Correos y Telégrafos, 
así como la supresión del pago de 
0‘05 pesetas por derecho de en
trega á domicilio de la correspon
dencia.

Se consignarán en los presu
puestos ordinarios del Estado las 
cantidades necesarias para las re- .

formas de Correos y Telégrafos, 
con arreglo á lo que se indica en 
las respectivas Memorias.

Si las circunstancias del Tesoro 
lo consintieran, á juicio del Go
bierno, podrán iniciarse en el 
corriente año económico algunos 
de las nuevos servicios, y á esto 
fin queda autorizado aquél para 
modificar ó ampliar las plantillas 
del personal de Correos y Telé
grafos para dotar á las Carterías 
urbanas de Madrid, Barcelona, 
Valencia, Málaga, Sevilla, Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas, 
y para ampliar los créditos indi
cados hasta una suma que no 
podrá exceder de dos millones de 
pesetas.

Estos acuerdos deberán adop
tarse en Consejo de Ministros.

Se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para llevar á cabo la 
creación de los estudios superio
res de telegrafía.

Base décimanovena. Los cré
ditos concedidos en las bases sex
ta, séptima y dócimaquinta, se 
satisfarán con arreglo á- la ley 
que el Gobierno presentará á las 
Cortes, arbitrando los que consi
dere necesarios para estas y otras 
obras públicas, con sujeción á la 
cual también podrá hacerse elec
tiva la suma de 3.403.816 pese
tas 67. céntimos, á que asciende 
el remanente del crédito conce
dido ya para la Casa do Correos 
de Madrid, hasta su terminación.

Base vigésima. Desde l." de 
Enero de 19.10, los Centros mi
nisteriales, los que de ellos de
pendan y las Autoridades de todo 
orden, sólo podrán utilizar la 
franquicia postal que se les haya 
otorgado ó so les otorgue, en la 
correspondencia dirigida á Cen
tros oficiales ó Autoridades, con 
designación en el sobre del cargo 
y no del nombre del queloejerza.

Para la que hayan do dirigirá 
los particulares se consignarán en 
los presupuestos de gastos de los 
Centros ministeriales cantidades 
destinadas al pago del franqueo 
correspondiente. •

AETÍOULO ADICIONAL.

De todas las operaciones que se 
realicen, relativas al manejo de 
fondos y efectos, habrá de ren
dirse cuenta justificada al Tribu
nal de las del Reino, quedando 
limitada la facultad del Centro 
directivo, en este punto, á propo
ner lo que estime más acertado, 
previo examen y censura de la 
Oficina interventora.

Los Ministros de Hacienda y
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deGobernacion organizarán la In- 
tervencion en forma que no en
torpezca la rapidez necesaria de 
les servicios que por esta Ley se 
establezcan. . j

Por tanto: j
Mandamos á todos los Tribuna- 1 

les, Justicias, Jefes, Gobernado- ' 
res y demás Autoridades, así , 
civiles como militares y eclesiás- 1 
ticas, de cualquier clase y dig- 1 
nidad, que guarden y hagan ' 
guardar, cumpliry ejecutar la j 
presente Ley en todas sus partes. {

Dado en San Ildefonso á cator- 
ce de Junio de mil novecientos ¡ 
nueve.—YO EL REY.—El Minis- 1 
tro de la Gobernación, Juan de j 
la Cierva y Peñafiel. 1 

(G-aceta del 17 de Junio de 1909.) |

BSlSTEillO DS LÀ (OiOUUCIOX.

BEAL ORDEN.

Pasado á informe da la Junta ] 
Central del Censo, la consulta de 
la Subsecretaría de este Ministe- j 
rio referente á la forma y alcance J 
que debe darse al apartado 5 ° del j 
art. 3.° de la ley Electoral de 8 j 
de Agosto de 1907, al procederse 
á la retificacion del Censo, dicha | 
Junta se ha servido emitir el si- § 
guienté dictamen: | 

«Exorno. Sr.: Con toda la aten- Í "^^ ^ ^ ®omo tengo el honor de 
clon y detenimiento que su im? ¡ h^oerlo, que sólo deben consida-

portancia reclama, ha examina lo 1 
la Junta Central del Censo en la 1 
sesión que bajo mi presidencia 
celebró en el día de hoy, la con
sulta que por medio de Real orden 
fecha 11 del corriente, se ha ser
vido V. E. dirigirle, relativa á 
la interpretación y aplicación del 
apartado 5.° del art. 3.° de la lay 
Electoral vigente, en vista de las 1 
certificaciones expedidas por al- | 
gunas Delegaciones de Hacienda, | 
estimando como deudores coleo- | 
ti vos a fondos públicos á los Al- 
calóes y Concejales; y í 

»Considerando: 1.” Que la for- | 
macion y rectificación anual del J 
Censo está encomendada por la j 
vigente ley Electora!, á la Direc
ción General del Instituto Geo- 
gráfico y Estadístico, y á las | 
Juntas provinciales del Censo y 
á las Audiencias territoriales, en ¡ 
su caso, la resolución de las re- | 
clamaciones sobre inclusiones y | 
exclusiones en las listas electora- j 
les, y por consecuencia la decía- j 
ración de,capacidad óincapacidad 
para ser comprendidos en ellas, 
sin que en tal declaración puedan 
tener intervención alguna otras
Corporaeioaes oficiales ni las De- mienu 4« la riqueza rúslica, pe.

legaciones de Hacienda cuya mí- 
; sión en lo que con á la rectifica

ción del Censo se relacione, está 
circunscrita al envío á los Jefes 
provinciales de Estadística de las 
relaciones certificadas á que se 
refiere el número 2.® del artícu
lo 2/ del Real decreto do 17 de 
Mayo del corriente año.

»2.“ Que conforme á la mis 
ma Ley el derecho del sufragio 
para las elecciones da Diputados 
á Cortes y Concejales correspon
de por su propia esencia á las 
personas y no á las colectividades 
ó Corporaciones, y que, por tan
to, las incapacidades que priven 
de ese derecho han de ser nece
sariamente personales y no co
lectivas; y

»3.“ Que en todo caso y den
tro de los buenos principios de 
derecho, nadie podrá ser legal
mente considerado deudor á fon
dos públicos como responsable 
directo ó subsidiario mientras no 
exista una resolución administra
tiva ó contenciosa firme ó irre
vocable, que así lo declare con 
designación . personal y después 
de expedido el apremio para ha
cer efectivo el débito declarado.

»La Junta Central del Censo 
ha"acordado que, en contestación 
á su consulta se manifieste á 

rarse comprendidos en el caso de 
incapacidad pa ra ser electores, 
establecido en el apartado ó.’del 
art. 3.° de la ley Electoral vigen
te, los individuos que directa y 
personalmente y mediante reso
lución administrativa ó conten
ciosa firme, hayan sido declara
dos deudores á fondos públicos 
en concepto de responsables di
rectos ó subsidiarios y contra los 
cuales se hubiere librado apre
mio.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(fi- D. g ) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento é inmedia
ta inserción en el Boletín oficial 
de la provincia. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1909.—~Gíerva>—Se
ñor Gobernador civil de .,.

(daueía del 30 de Junio de 1909.)

í
I

NÚM. 1.722. 
Tuensaldaña.

Terminados con la separación 
debida los apéndices al amillara- 

'" 1

cuaria y urbano, base de los re
partimientos que han de formar
se para el próximo año de 1910, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de la Corporación 
ínunicipal por término de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos hagan las reclama
ciones que crean necesarias á su 
derecho, advertidos de que trans
currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Fuensaldaña 18 de Junio de 
1909.—Si Alcalde, Liborio Her
nanz.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Aldeamayor de San Martin 
El Campillo

NÚM. 1.716.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION

Fii Sr. D. Andrés Perez Nisa- 
rre. Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
ha acordado por providencia de 
hoy en cumplimiento de carta ! 
orden de la Superioridad, se cite | 
á Francisco Astillero Gonzalez, ¡ 
Pedro Ortega, Hipólito Diez Diaz i 
y Valentin Diez Gonzalez, de 
esta vecindad, para que los dias j 
veinticuatro y veinticinco del j 
mes actual y hora de las diez j 
de su mañana, comparezcan ante ! 
esta Audiencia provincial, á fin Í 
de asistir como testigos al juicio j 

j oral abierto en cansa sobre ho- 
j micidio, contra Roman Gómez 
2 Alonso, bajo apercibimiento de 
Ique si no compareciesen ni ale

gasen justa causa que se lo im-
pida les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que se inserte en el 
Boletín Oficial y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
Sr. Juez, expido la presente cé
dula original que firmo en Valla
dolid á diez y ocho de Junio de 
mil novecientos nueve.—-El Ao- 
tuario, Celestino Suárez.

ï

I

Juzgados municipales.

NúM.1.709.

EL CAMPILLO.

Don Rosalino Mayor Marcos, Juez 
municipal de El Campillo.

Hago saber: Que en este Juz
gado se hallan vacantes las pla
zas de Secretario y Suplente, 
que han de proveorse en la forma 
que establece la Ley Orgánica 
del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, dentro 
del plazo de quince días, á contar 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.’

Los aspirantes deberán acom« 
pañar á las solicitudes;

1 .® Certificación de naci
miento.

2 .® Certificación de buena 
conducta expedida por el Alcalde 
de su domicilio.

3 .® Certificación de examen 
y aprobación à que el Reglamen
to citado se refiere ú otros docu
mentes que acrediten su aptitud 
y servicios ó les dón preferencia 
para el cargo, sin más sueldo que 
los derechos arancelarios.

Lo que se anuncia para oono- 
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dichas plazas.

El Campillo 18 de Junio de 
1909.—Rosalino Mayor.

---- - — --- - ■■.-^ ,^

Miiiüojraijs.

EXTRAVIO.
El día 15 del corriente mes y 

de la dehesa de Matanzas, provin
cia de Palencia, jurisdicción de 
Cordovilla, partido de Astudillo, 
se extraviaron las caballerías que 
se reseñan, de la propiedad de 
D. Juan Crespo y de D. Santia
go Rodríguez.

1 .® Una yegua, pelo negro, 
con una estrella en la frente, 
compuesta, de alzada seis y me 
dia cuartas, con un repulgo al 
lado izquierdo, edad cerrada.

2 .® Un caballo de pelo rojo, 
careto, de alzada ^eis cuartas, 
compuesto, cerrado.

3 .*^ Una burra preñada, pelo 
cardino, de cinco á seis años, al
zada cinco y media cuartas.

4 .® Otra burra de cinco años, 
pelo oscuro, alzada cuatro cuar
tas y media, compuesta.

Se suplica à las personas que 
sepan su paradero, lo pongan en 
conocimiento de sus dueños.

199
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